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Artículo 189.
«2. La Mesa del Senado remitirá dicho escrito

y documentación aneja a la Comisión General de
las Comunidades Autónomas. o bien procederá a
constituir una Comisión conjunta en los términos
previstos en el artículo 58 del presente Regla
mento.)}

B) Se introduce en el Reglamento del Senado una
nueva disposición adicional. con el siguiente texto:

Disposición adicional cuarta.
«Los ciudadanos y las instituciones podrán diri

girse por escrito al Senado en cualquiera de las
lenguas españolas que. junto con el castellano. ten
ga carácter oficial en su Comunidad Autónoma. En
este supuesto la Cámara facilitará la traducción a
efectos de su correspondiente tramitación.»

Disposición adicional.

La Presidencia del Senado. previo acuerdo de la Mesa
y oída la Junta de Portavoces. publicará un texto refun
dido del Reglamento del Senado en el plazo' de un mes
desde la aprobación de la prdSente reforma.

Disposición derogatoria.

Con la entrada en vigor de esta reforma. quedan dero
gadas cuantas normas o resoluciones hayan sido apro
badas en desarrollo de los preceptos del Reglamento
incluidos en la presente reforma. en cuanto se opongan
a la misma.

Disposición final.

Esta reforma del Reglamento será publicada en el
«Boletín Oficial de las Cortes Generales» y en el «Boletín
Oficial del Estado». y entrará en vigor el día en que
comience el período de sesiones siguiente al de la apro
bación de la misma.

Palacio del Senado. 11 de enero de 1994.-EI Pre
sidente del Senado.

LABORDA MARTIN

MINISTERIO
DE ECONOMIA yHACIENDA

REAL DECRETO 2315/1993. de 29 de
diciembre. por el que se modifica parcialmen
te el Reglamento de desarrollo de la Ley
50/1985. de 27 de diciembre. de Incentivos
Regionales. aprobado por Real Decreto
1535/1987. de 11 de diciembre. y modifi
cado, a su vez, por los Reales Decre
tos 897/1991, de 14 de junio. y 302/1993.
de 26 de febrero.

La Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común (LRJ-PAC) prevé, en su
disposición adicional tercera, la necesidad de adecuar
a la misma las normas reguladoras de los distintos pro
cedimientos administrativos.

Las especiales características de los incentivos eco
nómicos regionales. así como la diversidad de órganos

gestores de los mismos. hacen necesario q.ue la aco
modación se produzca por vía singular. Por ello la ade
cuación se efectúa mediante la modificación del Regla
mento de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciem-
bre, de Incentivos Regionales. .

En este sentido. la norma se ocupa de regular los
efectos producidos por la falta de resolución expresa
en los procedimientos tramitados al amparo de la Ley
de Incentivos Regionales. Igualmente se establecen los
plazos para la tramitación de los procedimientos. seña
lándose. por último, si los distintos actos y resoluciones
ponen o no fin a la vía administrativa con indicación
de los recursos que. en cada caso, procedan.

Del mismo modo. la disposición se ocupa de adecuar
la regulación del procedimiento sancionador, estable
ciendo los órganos competentes para la iniciación, ins
trucción y resolución de los procedimientos. y formu
lando una remisión general al nuevo Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la postestad sancio
nadora, aprobado mediante Real Decreto 1398/1993.
de 4 de agosto. .

Por otra parte. la experiencia adquirida a lo largo del
período de aplicación de la normativa de incentivos regio
nales ha puesto de manifiesto la necesidad de acometer
determinadas mejoras técnicas. Por ello. y en virtud de
la autorización contenida en la disposición adicional de
la Ley de Incentivos Regionales. se modifican diversos
preceptos del citado Reglamento de desarrollo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. previa aprobación del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas. de acuerdo con el Consejo de Esta
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 29 de diciembre de 1993,

DISPONGO:

Artículo único.

Se modifica el Reglamento de desarrollo de la Ley
50/1985. de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.
aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 11 de
diciembre. de la siguiente manera:

1. Se añade un apartado 3 al artículo 10. que queda
redactado del siguiente modo:

«3. Cuando exista vinculación, conforme a lo
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
entre el beneficiario de la ayuda y quien preste
los servicios o entregue los bienes que constituyan
la inversión subvencionable, dichas operaciones se
valorarán según los precios que serían acordados
en condiciones normales de mercado entre socie
dades independientes.»

2. Se modifica el artículo 28. que queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 28. Resolución. notificación y acep
tación de las concesiones.

1. El plazo máximo para resolver las solicitudes
que se formulen para la concesión de incentivos
regionales será el de ocho meses computados des
de la recepción de la solicitud. Dicho plazo será
ampliable de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando haya transcurrido el plazo inicial y. en
su caso, el prorrogado. sin que haya recaído reso
lución. podrá entenderse desestimada la solicitud
de concesión de los incentivos.

La resolución, expresa o presunta, pone fin a
la vía administrativa. sin que contra ella proceda
recurso administrativo ordinario.
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2. La conces,ón de los incentivos regionales
se notificara ¡; los imaresados. quienes deberán
Inar;ifeL4ar su aceptación en un plazo nlélximo de
qUince dios habilfftS &n1e el órgano que se s&ñale
en el Real Decretu (,e delimitación de cada lOna;
transcufl ido üicho I"lazo sin haberlo efectuado qUR'
dará sin efec(o lo i..;;Qncesión.

3. La ar;ep'¡aci6n de los bene;ic,os supondrá
la oblígaclén oel interesado de cumplir las cond!
ciones determinantes de la cOnCe5uJn, dsí como
de las prescripciones que se impongan en la misma
y cuantas se deriven de lo dispuesto en este Regla
mento y demás disposiciones que le sean de apl!
cación.a

3. Se modifican los apartados 1 y 2 (Jel artícu
lo 30. qu" quedan redactados ne la siguiente manera:

«'1. Con las solicituoes de liquidación de sub
vención a fondo perdIdo. el !Ilteres3do deberá pre
sentar ante el (\rgano competente de la Comunidad
Autónoma iustificauón de las inverSiones efectiva
mente realizadas, asi como del curnplímiento de
las condicionas que se hayan Impuesto y deban
estar curnpiidas en ese momento. En todo caso.
los órganos competentes podrán recabar la docu
mentación y peritajes precIsos para aclarar los
extremos concernientes a ia JustificaCión de ¡as
IIlVerSlones.

2. En los casos en que asi se establece. por
tratarse de pagos parciales. o por no haber fina
lizado el plazo de vigencia. el interesado deberá,
para que pueda ser tramitado el expediente de liqui
dación. aportar garantía a favor del Estado en los
términos que señalen las dIsposiciones vigentes...

4. Se modifica el artículo 32. que queda redactado
del siguiente modo:

«Artículo 32. Incldencías posteflores a la con
cesión y modificaciones del proyecto.

1. Por la Dirección General de Incentivos Eco
nómicos Regionales se resolverán las incidencias
relativa>; al expediente de concesión de Incentivos
que se produzcan con posterioridad a la misma
y. en e~pecial, los supuestos de cambio de titu
laridad. los cambios de ulJicación. las modificaCIO
nes de la actividad. las prórrogas para la ejecución
del proyecto y para el cumplimiento de las con
diciones particulares de la concesión. asi como las
mod!flciones del proyecto inicial. siempre y cuando
éstas no supongan variación de los incetivos con
cedidos. del importe de la inversión aprobada o
del número de los puestos de traba.io a crear. que
exceda de los límites que se hubieran establecido
en el acuerdo inicial de concesión de los incentivos
regionales

l;¡ Di,ecGÍó" General competente deberá resol
ver en el plazo máximo de ocho meses. computado
desde la iniciación del procedimiento.

Cuandú el procedimiento hubiere sido instado
por persona inter€:sada, el transcurso del plazo sin
resolver padrá entenderse que determina la deses
timación de la petición.

$i se trata de procedimientos iniCiados de oficio
no susceptihle, de producir actos favorables para
los inleresadJa. el transcurso del plazo sin resolver
da, á lugar a su caducidad. que se decretará en
el plazo de treinta días desde el vencimIento del
plazo de ocho meses para resolver. Si ;a parall·
zación del procedimiento fuese ,mpdtable al inte
resado, el plazo para resolver quedará "'terrumpido
mientras subSista la causa que determinó la para··
l!zación.

Contra la resolución que ponga fin al ~roced,

miento únicamente cabe, en vía admínistrauvd.
recurso ordinario ante el I\i1lll1stro de Economía 'i
Hacienda.

2. Las modificaciones del proyecto ,nlcia; qlle
süpongan v.ariación de IOf, incetivos, de! irnporte
de !a invecsión aprobada o de los puestos de trabajo
se someterán a los trámites establecidos para la
IIaloracion y aprobación de un nuevo proyecto. si
la mod,llcacion excede de los límites autorizados
que se hubieran establecido en el acuerdo inici,,¡
de conceslon de los incentivos regionales..

El órgano competente deberá resolver dentro del
plazo previsto en el apartado 1 del artículo 28
vencido el cual. sin resolver. podrá entenderse
desestimada la petición de modificación. Si el pro
cedimiento para la modificación se hubiera !niciaclo
de oficio. se aplicará lo dispuesto en el párrafo cuar
te del apartado 1 del presente artículo.»

5. Se modifica el apartado 7 y ~e añade un aparta
do 8 al artículc 35, que queda redactado del siguiente
modo:

«7. Presentadas las alegaciones o transcurrido
el plazo de quince días sin contestación por al ben ..,
ficiario. se remitirán las actuaciones, junto con la
propuesta de la Dirección General de Incentivos
Económicos Regionales. al ~itular del Ministerio de
Economía y Hacienda o a la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos. en función
de sus respectivas competencias. para que adopten
la resolución que proceda.

la propuesta de resolución deberá pronunciarse,
sobre la obligación de reintegro. cuando proceda.
según lo dispuesto en el artículo 37.

R. El plazo máximo para resolver los procedí··
mientas por incumplimiento será el de seis meses.
computado desde el acuerdo de iniciación. Cuando
transcur.ra el plazo de treinta días desde el ven
cimiento del plazo de seis meses sin resolver, el
procedimiento se entenderá caducado. declarán
dose así. de oficio o a instancia del interesado. Si
la paralización del procedimiento fuera imputable
al interesado. el plazo para resolver quedará
interrumpido mientras subsista la causa que deter
minó la paralización ...

6. Se modifica el artículo 41. que queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 41. Procedimiento sancionador.

1. La potestad sancionadora se ejercerá
mediante procedimiento administrativo instruido al
efecto. El procedimiento sancionador se regirá por
lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993. por
el que se aprCreba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. El procedimiento sancionador se iniciará de
oficio, mediante acuerdo de la Dirección General
de Incentivos Económicos Regionales adoptado por
la propia iniciativa. a instancia de la Comunidad
Autónoma. o corno consecuencia de las actuacio
nes de control financiero efectuadas por la Inter
vención General de la Administración del Estado
o por el Tribunal de Cuentas.

3. Corresponde la instrucción de los procedi
mientos sancionadores a la Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales.

4. Los órganos competentes para la resolución
de los procedimientos sancionadores. con la impo
sición. en su caso. de las sanciones que proceda.
serán la Comisión Delegada del Gobierno para
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El Ministro de Economía y Hacienda,
PEORO SOLBES MIRA

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofícial del
Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1993.
JUAN CARLOS R.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada
Orden publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 4. de fecha 5 de enero de 1994, se transcriben a
continuación las oportunas correcciones:

En la pá~ina 236, antes del punto quinto.-l, debe
decir: «Modificaciones del concierto».

En la página 237, donde dice: «Sexto.-b) ... socio
económicas desavorables.», debe decir: «Sexto.-b) ...
socioeconómicas desfavorables.»

Donde dice: «Procedimiento para la prórroga y modi
fación de los conciertos.», debe decir: «Procedimiento
para la prórroga y modificación de 10s'Conciertos.»

Asuntos Económicos, o el titular del Ministerio de
Economía y Hacienda. de conformidad con las res
pectivas competencias que tienen legalmente atri
buidas para la concesión de subvenciones.»

7. Se añade una nueva disposición final con el
siguiente contenido:

«Se faculta al Ministro de Economía y Hadenda
para dictar cuantas disposiciones exija la aplicación
y ejecución de este reglamento.»

Disposición final primera.

El Reglamento de Procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas se aplicará. con
carácter supletorio, a los expedientes de subvención
a que se refiere el Reglamento de desarrollo de la
Ley 50/1985.

jo 92/118/CEE. de 17 de diciembre, establece las nor
mas veterinarias. relativas a la eliminación y transfor
mación de animales muertos y desperdicios de animales;
a su puesta en el mercado y a la protección de los agen
tes patógenos en los piensos de origen animal o a base
de pescado. y tiene por objete armonizar la legislación
de los distintos Estados, en lo que se refiere a los ani
males muertos y desperdicios animales para que se eli
minen correctamente. fijando normas para su transfor-
mación y puesta una vez tratados. en el mercado. .

Posteriormente la Decisión de la Comisión
92/562/CEE. de 17 de noviembre, por la que se aprue
ban sistemas alternativos de tratamiento térmico para
la transformación del material de alto riesgo. define los
sistemas alternativos que establece el capítulo 11 del
anexo 11 de la Directiva 90/667/CEE. '

La regulación de esta materia en la legislación nacio
nal. viene contenida en el Real Decreto 845/1987,
de 15 de mayo. por el que se aprobó la Reglamentación
zoosanitaria de las industrias de aprovechamiento y
transformación de animales muertos y decomisos para
alimentación animal y otros usos industriales distintos
de la alimentación humana que se deroga en todo lo
relativo a la alimentación animal. y en el Real Decre
to 944/1984 de 2B de marzo. por el que se aprueba
la Reglamentación técnico-sanitaria de industrias de
aprovechamiento y transformación de subproductos cár
nicos para usos industriales y alimentación animal. que
se deroga en todo lo relativo a alimentación animal.

Por otra parte, la plena realización del mercado inte
rior previsto en el artículo B.A del Tratado Constitutivo
de la CEE implicará la supresión de todos los obstáculos
en los intercambios intracomunitarios con vistas a la
fusión de los mercados nacionales en un mercado único.
Teniendo en cuenta que ello lleva consigo la supresión
de los controles en frontera para el comercio intraco
munitario y el refuerzo de las garantías en origen. no
se puede hacer diferencias entre productos destinados
al mercado nacional y los destinados al mercado de otro
Estado miembro, por lo que se han promulgado las nor
mas comúnitarias aludidas.

Por tanto, se hace necesaria la promulgación de una
norma· que incorpore al ordenamiento legal español lo
dispuesto en la Directiva 90/667/CEE y en el artícu
lo 14.2 y capítulo 6 del anexo I de la Directi
va 92/11B/CEE, así como en la Decisión 92/562/CEE.
sin perjuicio, en lo que se refiere a esta última, de su
aplicabilidad directa, y para una mayor difusión y mejor
conocimiento por parte de los interesados.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
competencia que el artrculo 149.1.16 de la Constitución
atribuye al Estado y conforme a la Ley 14/1986.
de 25 de abril. General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agri
cultura. Pesca y Alimentación, de Sanidad y Consumo
y de Comercio y Turismo, oídos los sectores afectados,
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa la deli
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del
día 17 de diciembre 1993.

CORRECCION de erratas de la Orden de 3
de enero de 1994 por la que'se dictan normas
sobre la prórroga y modificación de los con
ciertos educativos para el curso académico
1994/1995.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1180

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA DISPONGO:

1181 REAL DECRETO 2224/1993, de 17 de
diciembre, sobre normas sanitarias de elimi
nación y transformación de animales muertos
y desperdicios de origen animal y protección
frente a agentes patógenos en piensos de ori
gen animal.

La Directiva del Consejo 90/667/CEE. de 27 de
noviembre, modificada por la Directiva del Canse-

Capitulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.

1. El presente Real Decreto establece las normas
sanitarias y de salubridad que regulan:


